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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, D.S.D.
No. 3071 16 de julio, 1946.-

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presid ent e:

probado por la Cámara de Diputados en
sesión celebrada hoy y en cumplimiento de lo dispues­
to por el articulo 36 de la Constitución del Estado,
tengo 61 agrado de remitirle un proyecto de ley por
cuyo medio se reforma el artículo 95 de la Ley No.1459
del 11 de Enero de 1938 (CÓdigo de ~rocedimiento Sani­
tario) en el sentido de permitir la entrada al país
de leche desnatada, en cualquier forma, siempre que
dicho ~roducto sea declarado bueno para determinado
consumo, mediante análisis realizado por un labora­
torio oficial, en cuyo caso la Secretaría de Estado
de Sanidad y ~sistencia PUblica expedirá la autoriza­
ción correspondiente.

Le saluda muy aten~amente,

orfiri Herrera,
Presidente de la Cámara de Diputados.
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EL COi iGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

HA DADO LA SIGUIErflE LEY.

Ul~ICO.- Se odifica el rt!culo'95 del Código de Procedimien

to Sanitario, Ley o. 1459 d 1 11 de lalero d 1938, para que se

1 ea como sigue:

"Art. 95.- Para los fines de esta leyes L che Desnatada to­

da leche de aca que se le haya extraído la grasa en part o to­

talmente.

Párrafo 1.- Se entiend por Lech Desnatada en Polvo la le­

che desnatad d seca ,con no más de 5% de humedad.

Párrafo 11.- S entiend por Leche Desn tada Condensada, o

por Leche Desnatad apora a, sin azúcar. la leche desnatada con'

no menos de 20% de sólidos lácticos.

párr fo IIl. - Para desnatar la leche 01 ent se permite 1

ext acción de la gras , debiendo ~edar invarl bles los d ás ele

mentos, camo en la leche íntegra.

párrafo IV.- Solamente se permite la venta y consumo de le­

che desnatada, cuando el env se diga LECHE DESNATADA en letr

no mm ores qu las de mayor tamaño del rótulo.

Párrafo V.- Se par·ite la anta de lech desnatada en polvo,

condensada, o desnatad vaporada, cuando el envase diga: LECHE
I

DESNATADA POLVO, o LECHE CONDENSADA, o LECHE EVAl?ORADA, en le- ,

tras no menores q¡).e las a.e mayor tamaño del rótulo, el nombre y

la dirección el productor y la fecha de la elaboración.

Párra1'o V1.- ingÚn lote, partida o oargamento de leche des­

natada en polVO, condensada o evaporada, podrá ser entr gado or

las Aduanas de la República, sin previa autorizaoión e la Secre­

t ría de Estado de Sanidad y sistenoia Pública, la cual no ex-





ASUNTO:

CONGRESO NACIONAL
Proyecto de ley que reforma el Art. 95 de la Ley No. 1459 del 11
de Enero de 1938 (CÓdigo de Prooedimiento sanitario).

pedirá la autorización sin un análisis del producto hecho por un Labora­

torio oficial a SJlicitud del interesado, previo pago de los honorarios

correspondientes.

PárrafO VII.- La solicitud de análisis de leohe desnatada en polvo,

condensada o evaporada, deberá ser dirigida a la Seoretaria de Estado de 11

Sanidad y Asistencia Públic junto con una declaración esorita del 9)11- .

oitante, en la cual deberá indicar el uso a que será destinado el pro­

ducto. La SecretarIa de Estado determinará si debe o no permitir la en­

trada al pals para el USO o USOS declarados."

DADA en la sala de Sesiones de la Cámara de "D1PU~dOS' en Ciudad I
Trujillo, Distrito de santo Domingo, Cspital de la República Dominicana,

a los dieciseis días el mes de Julio del año mil novecientos ouarenta

y seis, años 103 de la Independencia, 83 de la Restauración y 17 de la

Era de Trujillo.

Port' io ~rrera

SECRErARIOS:
/
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Polibio DIez
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

. /l I~J( t:'

NÚffi. 1.. u~A) Ciudad Truj illo,
Distrito de Santo Domingo,

22 de julio de 1946.

Señor
Dr. !~. de J. r¡roncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
SU Dl!SPACRO •

Señor Presidente:

Por encargo del xcelentísimo Señor Pre­
sidente de lá República cÚITlpleIlE avisarle recibo de
su comunicación #1287, del 18 del mes corriente) así
como de la Ley por cuyo medio se reforma el artlculo
95 de la Ley 1t1459, del 11 de enero d e 19~ (Código
de Procedimiento Sanitario) y significarle que ha si­
do pr'omulgada con fecha veinte de julio en curso y
registrada con él número 1221.

Muy atentamente,

R. aíno Pichardo,
Secretario de Estado de la Presidencia.
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